
DECRETO

ARTICULO 1º) Concédese al Sr.  Concejal  Don Alberto Valentín  Tedeschi, licencia por el  término
de  dos meses continuados a partir del 17 de Mayo de 1984.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al Registro
Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE PRESIDENCIA, 17 de Mayo de 1984
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